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en el plenario ten fa derecho ·a defenderse. 
Que ta Constitución vigente dice que tendrá 
derecho a defenderse aun en el sumario; 
pero el p1oyecto que se discute ahora, die: 
que es necesario que et reo se presente per· 
sonalmente y esa expresión viene a restrin· 
gir la garantfa constitucional, cuando et es· 
pfritu de la Constitución es que en el suma· 
rio pueda defenderse el reo, ya sea perso· 
nalmente o por medio de defensor, pues si 
a una persona que está ausente del pais le 
siguen un proceso, perfectamente puede 
nombrar un defensor y que al decir la Cons· 
titudón terminantemente que tendrá dere· 

Quincuagésima Sesión de ta Cámara del·Se· cho a intervenir aun en et sumario, por sí o 
nado, corre~pondiente a las ordinarias del por medio de defensor, no es necesario que 
segundo período constitucional del Con· el reo se constituya personalmente. Ade
greso, celebradw en la ciudad de Mana· más -continuó diciendo- el Arto. 325 de 
gua, D.N., a las once y veinte minutos de la Constitución dice que las leyes que re
ta manana del día viernes diecisiete de glamenten el ejercicio de las garantías y de
Noviembre de mil novecientos cincuenta rechos constitucionales serán nulas en cuan-
Y dos. to los disminuyan, restrinjan o adulteren, y J 

Presidencia del Honorable Senador Don eso es precisamente lo que se está haciendo · 
Alejandro Abaúnza E., asistido de los Secre· ahora al reglamentar el Arto. 43 Cn., por to 
tarios Honorables Senadores doctores Al- cual hada formal moción para que la pala
berto ArgÜello Vidaurre y Lorenzo Guerre· bra •personalmente' se suprimiera. 
ro, primero y segundo, respectivamente. El Honorable Senador Dr. Mañano Ar· 

Concurrieron además, los Honorables Se· güello dijo que sentía no estar de acuerdo 
na dores Alvarez Lejarza, Argüello (Mariano), con la moción del Honorable Senador ·Dr. 
Castillo C., Cruz Porras, Chamorro (Emi· Alvarez Lejarza y que admiraba mucho su 
liano), Gallard, Guerrero Castillo, Quintani· excesivQ celo en este asunto, pero que se 
lla y Zelaya C. . permitía observar que las antiguas Constitu· 

lo.-Se abrió la sesión. ciones no admitfan ni siquiera la defensa del 
2o.7"Se leyó yaprobó el acta de la sesión reo,-el proceso era una cosa privada y no 

anterior. fué hasta en la Constitución de 93 que se 
3o.- Se leyó y aprobó en lo general, en estableció el proceso público y en la de 39 

primer dtbate, .el dictamen emitido por la. es que se admiUa la defensa por medio de 
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defensor y ahora se ha llegado a decir que güello. Que como es sabido en el juicio 
pueden defenderse por medio de defensor criminal se sigue un proceso informativo 
en el sumario. La Constitución -agregó- que tiene por objeto presentar la comproba· 
dice que el reo podrá intervenir en el suma- ción plena del delito y encontrar a cargo de 
rio por sí o por medio de defensor, no por quien está esa prueba; que al referirse la 
medio de mandatario, los defensores de los Constitución, como una innovación, en fa. 
reos no son mandatarios y por eso la Corte vor del jelin.cuente, que puede comparet'er 
Suprema con muy buen juicio acordó refor- a defenderse por medio de defensor, es ba· 
mar el proyecto del mocionista Dr. Tablada sada precisamente en otro principio consti· 
Solís y al decir defensor se entiende que es tucional de que nadie puede ser condenado 
algu1en nombrado personalmente, pues de sin ser oído y que es en la parte informati· 
otra manera se vería el caso de que un de· va donde se tiene que comprobar el cuerpo 
lincuente que se esconde, pueda mandar a del delito. Antes -continuó diciendo- la 
un delegatario para que se venga a soste- Constitución decía que el proceso era priva
ner, que cuando se ct>metió el delito no se do y no trascendía al público estaba el reo 
encontraba aquf. inactivo, · sin · ninguna· defensa, violándose 

El Honorable Senador Dr. Alvarez Lejar- un principio muy humano y justo, que no 
za dijo que indudablemente el Honorable se puede. condmar a nadie sin ser oído, y 
Senador Dr. Argüello no habfa escuchado en cambio ahora, se .le da la oportunidad al 
su primera disertación; que había manifes- reo de concurrir a hacer su propia defensa, 
tado la evolución que ha tenido el Derecho por lo cual estaba en un todo de acuerdo 
Constitucional en Nicaragua en el sentido con la redacción del Artículo 19 tal como 
de que ahora le es permitido al reo interve- llegó de la Honorable Cámara de Diputa· 
nir aúp en el sumario. Que la idea de que dos. 
el defensor no es mandatario, es muy difícil Suficientemente discutido el Arto. 19, así 
sostener, y que además, repugna al espíritu como la moción del Honorable Senador Dr. ' 
moderno que habiéndose introducido la Alvarez Lejar:la y sometidos a votación, f ué 
modalidad de que el reo tenga derecho de aprobado el Artículo con once votos a fa. 
defensa en el sumario, se venga a decir en vor y uno en contra que obtuvo la segunda . 
la reglamentación del Arto. 43 Cn., que de· • Se leyeron y aprobaron sin reforma, los 
be comparecer personalmente, lo cual es Artos. 29 y 39 de que consta la iniciativa, 
una restricción del principio constitucional. quedando así aprobada en primer debate. 

.. El Honorable Senador Dr. Mariano Ar- 4o.:_No habien.dó otro asunto que tra· 
güello expresó que le complacfa que el Ho· tar, se levantó la -sesión,. citando el Sellor 
.norable Senador Dr. Alvarez Lejarza coin- Presidente para celebrar la próxima el día 
cidiera con él en el punto referente a la his· martes veintiuno del corriente a las diez de • 
toria de las Constituciones de Nicaragua. la manana. a. 
Que saber qué es defencsor e.~ i;>óuntoh bmuy Alejandro Abaúnza E., sencillo y que si la onst11uc1 n u iera Presidente 
querido decir m~ndatario lo. hubiera ~icho, Alberto Argüe/lo Vidaurre, y que no se podta dar una mterpretac1ón a Secretario 
la palabJa cdefensor> de la Constitución di· 

u 

Lorenzo Oaerrero, 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Secretarla da la Presidencia 

ferente a la que tiene en el Código de lns· 
trucción Criminal. Que el proyecto origi· 
nal presentado por el mocionista Dr. Tabla· 
da Solis había sido enviado en consulta a la 
Corte Suprema, integrada por distinguidos 
jurisconsultos de los partidos históricos de 
Nicaragua y que al reformar el Artículo 1 º· 
del proyectista, al decir defensor dijo tam· No. 220· 
bién que debfa comparecer personalmente, El Presidente de la República, 
porque los defensores no son apoderados; en uso de sus facultades que le confiere el 
que para él esté perfectamente claro el pun· ordinal (1) del Arto. 6 de la Ley Constitutiva 
to y que~la opinión de la Suprema coincide del ferrocarril del Pacffico de Nicaragua, en 
con la suya, de que defensor es el nombra- su carácter de jefe Supremo de la misma, do personalmente por el reo y al decir esto, 
no ha1 dicho mandatario. Acuerda: 

El Honorable Senador Dr. Argfiello Vi- Unico: Autorizar al Corqnel Carlos Al· 
daurre dijo que después de haber escucha· berto Tellerfa Orozco, Administrador Gene· 
do con la atención que el caso requiere, las ral Adjunto del ferrocarril del Pacifico de 
ideas expuestas por los Honorables Sena· Nicaragua, para que a nombre y represen· 
dores doctores Alvarez Lejarza y Argüello, tación de la citada Empresa, compre por el 
se pronunciaba en un todo de acuerdo con precio de Siete Mil Córdobas al senor José 
el razonamiento legal dado por el Dr. Ar·. Marenco Vargas, la Isla de11orninada cLa 
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Zacatalosa> situada en el Oran Lago en Las 
Isletas del mismo nombre, dentro de los si· 
guientes linderos: oriente, Islas cEI lcacal> 
y cZompopera• o cZompopah; poniente, 
costa del Oran Lago, aguas del lago de por 
medio; norte, Isla cla Compai'Ha•; sur, Is
las e Los Espanoles• y e La Marola•' y CU· 

yos títulos de dominio consta en la escritura 
pública autorizada a las doce y cuarenta mi· 
nutos de la tarde del dia 19 de Octubre de 
1946 por el NotaJio Doctor Ernes Ramirez 
Valés, en Ja ciudad de Granada e inscrita 
bajo número 10309, folios 225 al 228, tomo 
138, asiento primero del Libro de Propieda· 
des, Sección de Derechos Reales del Regis
tro Público del Departamentó de Granada, 
por ser su adquisición indispensable para 
los intereses de la Empresa del ferrocarril 
del Pacifico de Nicaragua. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, once de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de la Presidencia, 
por la ley, Felipe Rodríguez Serrano. 

Ral1cion11 Extarior11 

bre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
SOMOZA.-,-EI Ministro de Estado ~ Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla. Sacasa. 

Hacienda y Crédito Público 

N9 4 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que con el fenecimiento de la sobre-tasa 

postal pro-construcción del Estadio Nacio
nal creada para una vigencia de dos anos 
por Decreto Legislativo N9 59 de 19 de 
Enero de 1948, luego prorr9gado por Dis· 
posición Legislativa contenida en Decreto 
N9 145 de 19 de Octubre de 1949, quedó 
en desuso la cantidad de siete millones de 
sellos de correo especialmente impresos pa· 
ra Ja recaudación de esa sobre-tasa pro· 
construcción del Estadio Nacional; 

Considerando: 
Que el Soberano Congreso Nacional se

gún su Decreto N9 50 de 8 de Octubre de 
1952 ha creado una nueva sobre-tasa de cin· 
co centavos para ser aplicada a toda pieza 
postal que circule en los correos cuyo pro
ducto se destina a favorecer obras de Asis-

No. 106 tencia Social y que tal impuesto debe ser 
El Presidenle de la República, percibido mediante un sello postal, 

Acuerda: Decreta: 
Primero: Nombrar ar Doctor Julio C. Unico: Adóptase, hasta su total agota. 

Alegria, Cónsul General de Nicaragua en miente, los sellos de correo color rojo de· 
Panamá, Observador del Góbierno de Ni- nominación de cinco centavos de córdoba, 
caragua a la Tercera Reunión del Consejo de dimenciones 22x 15 m.m. ilustrados con 
Directivo del Instituto de Nutrición de los una vista del Moderno Estadio Nacional con . 
paises de Centro América y Panamá y Reu· leyendas cNicaragua• c5 Cts.• cSobre Tasa 
nión Conjunta . de Directores de Salud Pú· Postal Pro Construcción del Estadio Nacio· 
blica de los mismos paf ses, que se verifica- na!>, para la recaudación del impuesto de 
rán en la Capital de dicho país a partir del cinco cinco centavos sobre toda pieza pos-
11 de Diciembre en curso. • tal autorizada por Decreto Legislativo N9 

Segumfo: La trascripción del presente 50 de 8 de Otubre de 1952 publicado en. 
Acuerdo ~ervirá al nombrado Doctor Julio cla Gaceta• edición N9•250 de 30 del mis
e. Alegria, para acreditar se repesentación .. mo mes y ano, destinado exclusivamente 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma- para obras de Asistencia Social. 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Diciem- Dado en Managua, D. N., Casa Presiden· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. cial los once dlas del mes de Diciembre de 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el mil novecientos cincuenta y dos.-A. so. 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear MOZA. - El Secretario de Estado en el DésN 
Sevilla Sacasa>. pacho de Hacienda y Crédito Público, Raf. 

N9 107 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

/:\. Huezo. · 

Ministerio de Economía 
Unico: Conferir plenos poderes al seftor ________ _.. ______ _ 

don Justino Sansón Balladares, Enviado RESOLUCION N°. 1 
Extraordinario y .Ministro Plenipotenciario Ministerio de Economfa.-Managua, tres 
de Nicaragua ante el Gobierno de los Esta· de Diciembre de mil novecientos .cincuenta 
dos Unidos del Brasil, para que suscriba en y dos. Las doce meridianas. 
nombre del Gobierno de Nicaragua un Vista la solicitud de la Casa Southern 
«Convenio cultural entre Nicaragua y el Store, Bluefields, relativa a que sea registra
Brasil•. do y razonado su pedido registrado N9 ..•. 

1Comuniquese..-Casa Presidencial.-Ma· 26862 de Lista N9 I,· amparando 100 saco!; 
'11!gua, 01$1fif~ 1Nacional, diez de Noviem· de harina de trigo, los cuales ya se encuen· 
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tran en la bodega de la Aduada del puerto 
El Bluff, pero que las autoridades aduane· 
ras se niegan a registrar en vista de que fal· 
ta el registro ·y razón solicitados, 

Resulta: 
Que la casa Southern Store, obtuvo auto

rización para importar 800 quintales de ha· 
rina de trigo afectando a la cuota garantiza· 
da a Nicaragua por el Convenio lnternacio· 
nal del Trigo para el ano 1952/1953, y regis· 
tró en Ja Sección de Cambios del Departa
mento de Emisión del Banco Nacional de 
Nicaragua, su Pedido de Importación de 
100 sacos de harina de trigo, con N9 26862 
de Lista N9 1, pero omitió el registro del 
mismo Pedido en el Ministerio de Econo· 
mfa, que se estipula en el Arto 89 del De· 
creto Ejecutivo N9 15 del 26 de Abril del 
presente ano, habiéndole llegado la merca· 
derfa al puerto de El Bluff en tales condicio· 
nes, por lo cual las autoridades aduaneras 
se niegan a registrarla y permitir su intro· ducción; y, 

Considerando: 
Que la citada disposición legal ordena 

que: clos pedidos de importación de trigo 
o harina de trigo autorizados por la Sección 
de Cambios del Departamento de Emisióh 
del Banco Nacional de Nicaragua, deberán 
presentarse al Ministerio de Economía para 
ser registrados y razonad os debidamente an· 
tes de ser enviados a los exportadores., con 
Jo que no cumplió la mencionada casa im· 
portadora, por lo cual ha cometido una in· 
fracción de las sancionadas por el Arto. 13 
del mencionado Decreto Ejecutivo, con una 
multa hasta por la cantidad de Un mil cór
dobas, debiendo tomarse en cuenta en el 
presente caso, que adem~..s de ser Ja prime· 
ra vez que el solicitante ha cometido dicha 
falta, se trata de un embarque pequeno en 
relación con la calidad total que le ha sido 
autorizada para el presente ano agrícola. 

Por Tanto: 
Y en virtud de lo expuesto y con apoyo 

en el citado Arto. 13, el suscrito Vice·Minis tro de Economía, 

Resuelve: 
1 o. La .casa importadora Southern Sto re 

deberá pagar en la Administración de Ren· 
tas de Managua, o en la de Zelaya, la suma 
de Cien Córdobas en concepto de multa por 
infracción del Arto. 13 del Decreto Ejecu
tivo N9 15 del 26 de Abril del corriente ano. 

2o. Una vez que compruebe el pago de 
Ja multa, con la respectiva Boleta de Entero, 
se registraréf y razonará en este Ministerio, 
el pago•de Importación N9 26862 de Lista 
N9 l. 
• 3o. Nolifíquese mediante publicación en 
cla Gaceta>, Diario Oficial.-Alfredo Papi 
Gil, Vice-Ministro de fconomfa.-Aule mí, 
Jorge Ulises Chévez, Oficial Mayor, 

SECCION JUDICIAL 
IU!MATfS 
N9 3372 . 

Once mañana pró'ICimo diecisiete local este Juzga- · do venileráae pública subasta finca rústica jurisdlc· ción de Santo Tomás, de ciento cincuenta manza · nas, lindante: norte, ejidos Cinco Pinos; sur, sitio Las Pavae; oriente, San francisco Cuajlniqull'apa, rfo Los Quesos; y poniente, Victoriano y José Va· -reta rfo de Somotillo. 
Véndese ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra sucesores José lldefonso R!oa. 
Base remate: Mil Quinientos Córdobas. Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, 1ei1 Dlciem· bre mil noveciento1 cincuenta y do1.-francl1co Meléndez O., Juez Civil Distrito.- Oulllermo Oco· nor, Srio: · 4006 3 3 

. NQ 3400 
Trea tarde veintitrés Diciembre ·corriente, remata· ráse mejor postor, local este Juzgado, finca urbana barrio <...andelaria, compuesta solar veinte varas frente, por veinte varas fondo, con tnedlaguas a la calle y servicios interiores, lindante: oriente, solar que fue de Inés lbarra de Palma Martfnez, despué1 de Yolanda Caligarls; poniente, aven_ida enruedio, predio que fué de la sucesión de Apolonio Morales; norte, el de Amelia Villalobos y de Susaaa de Chávez: y sur, 101 de Ignacio Castany y Leonor Rivas v. de Sarria. . 
Base de la subasta: precio convenido de sesenta y un mil doscientos sesenta córdobu 
Ejecución singular Adolfo Cutellón Sac11a con~ tra Margarita Ramfrez de Rulz.-Entre lfneu-orien· te-vale. . 
Juzgado Segundo Civil del Dlatrito. Managua, doce de Diciembre de mil novecientos cincuenta y, dos.-Lineado-orlente-vale.-A. Selva, Srlo. 

4022 3 2 

N9 3398 
Cu~arde veintitres corriente mes, local este Juzgado, remataráac mejor postor, quinc·e por ciento que en hacienda Soledad y sitios anexos, costa Pacifico este departamento, corresponde menor Sa1t111el Antonio Reilazco Mendoza. Hacienda y sitios limitan: norte, sitios Nacascolo, Las Cailu, El fraile y otros"; sur; rfo Santa Teresa enmedio, ha clenda Santa Cruz; este, sitios de Nandayosi, Peoresnada y San Rafael; y oeste, costa del Pacífico, Base del remate: acsenta mil córdobas. 
Subáatase en virtuC: autorización judicial concedí· da a guardadora doila francisca Osorno v. de Men· doza.• 
Dado en el Juzgado Segundo Civil .del Distrito. Managua, a los once diu del mes de Diciembre de mil novecientos cincuenta y doa.-A. Selva, Srio. J • · 

4023 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3099 

Pedro Joaqufo ·Bermúdez, solicita Ululo supletorio mitad Indivisa casa Diriomo, lindando: oriente, Agapito flores calle en medio; poniente, Maria Je-
1ú1 Arana; norte, Ag1pito flores¡ sur, Eduardo Al· guera. . 

lntereaados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, once, de Julio de mil novecientos cincuenta y dos.-Ouiller· mo Moralct, Srio, 3762 3 3-

No 3020 
Oalatea o Gala Outlérre1, unión de su hermana Marra del Carmen o Carmina Outiérre2, solicita titulo suplet~rio, una ftn~a urbana, con pila y cau1 
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1ituada en e1ta ciudad, limitada: oriente, propiedad 
de Adolfo Aguirre, calle en medio; poniente, propie· 
dad de Angela flores, calle en medio; norte, pro
piedad de Maria l11bel Outiérrez viuda de Gaitán; 
sur, propiedad de Susana viuda de Murillo. Esto 
fue de Zacarfas Gutiérrez y es terreno propio. 

Intervino Síndico Municipal. 
Crtase a loa que tengan algo que reclamar, lo 

hagan dentro del término de ley. 
Dado en el juzgado de Distrito. Masatepe, vein· 

tinueve de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-lu doce meridianas.-Carl. H. Lovo T.-
C11los B. Rulz G., Srio. 3704 3 3 

N9 3223 
l11bel Palacios solicita Ululo supletorio de un so· 

lar situado en el radio central Cantón Oriental de e&· 
ta población, que mide: doce varas de frente a la 
calle, por treinta y cinco varas de fondo, lindante: 
otiente, predio de Juana Salazar v. de Guevara; oc· 
cidente, el de jesús Roa, calle en medio; norte, el de 
Venancio Montoya, hoy de Juan lópez; y sur, el de 
lrinea y Juana Benita Escobar. _ 

Valor: doscientos córdobas. 
· Interesados opónganse. 

Juz:ido l.ocal. Nagarote, veintiuno 
bre de mil novecientos cincuenta y 
Gallo, Srio. 

No 3222 

de Noviem
doa.-felipe 

3881 3 2 

Don Manuel Gallo sÓlicita Utulo supletorio de 
una faja de terreno situada al Norte y en el Cantón 
Occidental de esta población, que mide: treinta y 
dos varas en los costados Occidental y Oriental; 
nueve varas en el costado Norte y quince vara• en 
el costado Sur, lindante: oriente, solar del mismo 
aeftor Manuel Gallo; occidente, solar de doila En
rfqueta Pérez v. de Mantilla; norte, solar de Otilia 
Valle; y sur, con el Parque el •Genfzaro•, 

Valor: doscientos córdobas. 
· Quien pueda, opóngase. . 

j11,z¡ado local. Nagarote, veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-"-felipe 
Gallo, Srlo. 3876 3 2 

~ N9 3231 • 
Julián Oonzales, de este vecindario, solicita trtulo 

supletorio de su finca en el punto denominado El 
Granadillo, de esta jurisdicción, dividido en tres 
lotes, cercado con alambre; primer lote de quince 
manzanas: oriente, Dámaso Gonzalez; occidente, 
Oilberto Peralta; aur, Mónico Gonzalez; y norte, 
Modesta Herrera. Segundo lote de diez manzanas 
en el punto llamado jfcarQ: oriente, Mónico Gon
zalez; occidente, Clemente Cruz; sur, José Gonzales; 
norte, lula Gonzales y Celestino Cruz. Tercer lote 
de cinco manzanaa en el punto El Matasano: orien· 
te, predio José Tránsito. Tala vera; occidente, José 

·; Alvarado; sur, juan Alfaro; y norte, Silvio de San 
juan. 

Lo que se pone en conocimiento del público por 
el término de quince días para efectos de ley. 

El que se crea con derecho opóngase término 
legal que le será oído. 

Dado en el juzgado Local, Yalaguina, veintlo· 
cho de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos 
-S. facundo Alfaro.-Sabino Iglesia, Srio. 

3883 :J 2 

No. 3052 
El aef\or Antonio Caatellón solicita título 1upleto· 

rio de un terramiento que posee e" el paraje • Tie
rras Blancas• como de treinta y cinco manzanu de 
extensión, acotado ~on cercas de alambre, cultiva
do diez manzanas con za'cate artificial, cuatro man
zanas de arado, cultivado con ajonjolí, mafz y mi· 
llón y el resto en monte inculto, situado en terreno 
ejldal, limitado: oriente, predio de Fernando Ou2· 
mán; occidente, propiedad de leonte H. Alfaro; 
norte, propl~4ad d~ 1" eu~ealón ~e TolTl&all Ac:uña; 

y sur, camino público y propiedades de Juan Cas· 
tellón y Leonte Midence. 

,.Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi· 
no de ley. 

Juzgado Local. limay, veinticinco de Octubre 
de mil noveciento1 cincuenta y dos.-J. Sandoval.-
Félix P. Vindel, Srlo. 3724 3 2 

No 2973 
Vicente Rulz Rocha, Íoticita título supletorio, fin 

ca sesenta manzanas, terreno propio, San Marco• 
Apaguajf, lindante finca: oriente, Teodoro Orozco; 
poniente, francisco Pérez y otro¡ norte, Eulogio Za· 
mora y otro; 1ur, Victoriano Zamora. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, veintisiete Oclu• 

bre mil novecientos cincueatidos.-j. R. Saborro 
E., Srio, 3668 3 2 

N9 3090 
Marra Maliai'lo, 101iclt1 título supletorio casa de 

tejas sobre horcones, forrada en palma, situada ca
lle El Triunfo de ·este villa de Belén, sitada en un 
solar que tiene siete varas de ancho por dosclentu 
do1 varu de largo y todo dentro eato1 linderos: 
oriente, casa y solar de Bersabé Acevedo; calle de 
El Triunfo de por medio; poniente, propiedad de 
Lina Maltés; ne rte, solar de Matras Torres¡ y sur, 
casa y solar de Leonclo Maliai'lo. 

Vale ciento ochenta córdobas 
Opóngase quien tenga derecho. 
.Belén, veintisiete de Octubre de mil noveciento1 

cincuenta y dos.-leoncio Cerda.-Ante mf Manuel 
francisco Tordeclllas, Srio. 3766 3 2 

.N9 2994 . 
Guíllermina Rodríguez, 101iclla titulo supletorio 

solar en esta ciudad, adquirió- de Carmela Valleci· 
llo, limltado:1norte, Carmen Vallecillo; sur, oriente 
y poniente, teatamentarra ttoracio lacayo S1ca11. 

Oposición término legal. . 
juigado Llvll Distr¡to. Granada, veintiocho Oc· 

tubre mil novecientos cincuenta y dos.-Guillermo 
J. Morales, Srio. 3683 3 1 -- . .. 

No 2993 
Buenaventura Rivera; solicita Ululo supletorio lo·.'. . 

te terreno cien manzanas, jurisdicción Sauce, lindan · 
te: oriente, El• Carrizal¡ poniente, lomas Gavilán; 
norfe, cerro Zopilote; sur, Ojo de Agua Tapesco. 
Terreno propio. 

Interesados opónganse. . 
Juigado Civil Distrito. León, veintinueve Octu

bre mil novecientos cincuentidos.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3682 3 2 ". 

N9 2750 
juan Miranda joya, pide trtulo supletorio, dos lo· 

tes jurisdicción Las Sabanas, lindante. el primero: 
oriente, sur, Julián Alfaro; norte, Pedro León Oon; 
zález; occidente, Ascensión Benavides. Segundó . 
lote: oriente, norte, sur, Pedro !león Oonzález; oc· . 
cidente, Ascensión Benavides. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, treinta de Oc· 

tubre mil novecientos cincuentldos.-felipv S. l(o 
que.-Efrafn Eaplnoza, Srlo. 3706 3 2 

No 3005 . 
·. Petrona Navarrete Jiménez de Chávez solicita tr~ 
tulo supletorio predio rural comarca de Chacraseca, 
terreno propio, lindante: oriente, predio de Abe· 
lardo Pérez; poniente y norte, predio de Cruz Jimé· 
nez, camino-en medio; y sur, leonidas Navarrete. 

Interesados opónganse. "" 
Dado en el juzgado to. Local Civil. león trein

tiuno dr Octubre de mil novecif'nto1 cincuenta y 
do~.--M. 12:nac. Urrot A., Srio. · · 

3687 .3 2 
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· N9 3009 
jerónima Ortiz Calero, solicita tftulo supletorio 

finca rústica esta jurisdicción, terreno propio, una 
manzana cabida y limitada: Oriente, sur, Pedro 
Cerda; poniente, Ismael Ouevara; norte, Juez Agui· 
rre y Rodolfo Alvarado. 

Valor: doscientos córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, treintiuno Oc

tebre mil novecientos cincuentidos -Roberto Vás
quez.-S. Campos y U., Srio. 

3699 3 2 

N9 3399 
Paula Ortiz de López, solicita título supletorio, 

casa y solar ubicada Totogalpa, dentro los siguien
tes linderos: oriente, finca de Relnaldo López, ca· 
mino de por medio; occidente, casa de Paula Ortiz 
de López, calle de por medio; norte, casa y solar 
Célfida Corrales, Claudio Paz y Felipe Sosa, calle 
de por medio. 

Quien tenga derecho opóngaaé término legal 
juzgado de Distrito. Somoto, uno de Diciembre 

de mil novecientos cincuenta y do1.-Efrarm Espl· 
noza, Srio. 4024 3 1 

MARCA DE FABRICA 
No. 3171 

Columbia Records lnc., de New York Estado Id •. 
Estadoa Unido• de América, mediante apoderado 
Dr. Nicolás Osorno, este domicilio, 1ollcita registro 
esta marca: 

OBRAS MAESTRAS 
para proteger productos industriales y comerciales 
consistentes en: Discos fonográficos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, diez y ocho 

Noviem~ mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

3830 3 3 

como primer descubridor; se!lalo mi casa de habita
ción en eata ciudad para oír notificaciones. León, 
diez de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Valentrn Guerrero Cutillo.-Otro 1í: La veta 
y el manto corren de oriente a poniente. León, 
diez de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-Valentrn Guerrero C.• •Presentado por el 
ie!lor Valentrn Guerrero Castillo; a las nueve de la 
mañana del once de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, junto con la muestra de mineral a 
que alude el escrito que antecede.-Pedro J. Quin
tanilla, Secretario. •Juzgado Civil del Di1trito y 
de Minas. León, once de Novíembre de mil nove· 
cientos cincuenta y dos. Las nueve y media de la 
mai'lana. Por presentado en forma el anterior de· 
nuncio, anótese en el Diario, regístreae en el Li· 
bro de Deaóubrimientos y publíquese en cLa Oa· 
cetaa, Diario Oficial, en la forma y por el término 
de ley. Custódieae, debidamente identificada, la 
muestra del mineral acompa!lada. Notifíqueae y 
dese la certificición pedlda.-Lineado-y de Mi· 
naa-Vale.-S. Mayorga 0.-P. J. Qulntanilla, Se· 
cretario•. El anterior denuncio fué anotado en el 
Libro Diario, bajo el número 216, folio 89, Tomo 
111, e inscrito en esta misma fecha, bajo el número 
489, folios 31 reverso y 32, Tomo JV del Libro de 
Descubrimientos del Registro de Minas que lleva 
este juzgado. León, once de Noviembre de mil no
vecientos cincuentidos.•-S. Mayorga O.• 

Dado en el juzgado Civil del Distrito y de Minas. 
León, trece de Noviembre de mil novecientos cin
cuentldo1.-Enmendado1-guardar-herramlentas·
descubridor-nueve -medla-valen.-Salvador Ma• 
yorga Orozco, juez Civil del Distrito y de Minas de 
León.-Pedro J. Quintanllla, Srio. 

3317 3 2 

TERRENOS NACIONALES 
No. 3028 

DENUNCIO DE MINA 

Ana Cleto Buenas, solicita adjudicación título 
oneroso lote terreno nacional, propio agricultura, 
cincuenta hectáreas, situado jurisdicción La Liber
tad en Comarca •El Pigivalle-Las Brisas•, localiza· 
do punto •Peña Hermosa• finca e La Gloria., limi· 

• tado: oriente, posesión Valentrn Ulandón y testa N9 3144 mentaría Ramón Mena¡ poniente, posesión Jorge •Seitor Juez de Distrito de lo Civil y de Minu: Obando y terreno José francisco García Vargas; Yo, Valenlfn Guerrero Castillo, mayor de edad. ca- norte, terreno Municipal Juigalpa • 1915•; y sur, tesBado, agricultor y de este domicilio, ante Ud. con t1mentaría Cleto Flores y terreno Simón Bello. el debido respeto expongo: He descubierto un ya- Quien pretenda, oponerse, preséntese dentro trein· cimiento mineral que produce oro y plata y otros ta díu. 
metales, en el paraje de los Chupaderos de Cayuya Subdelegación Hacienda.-Juigalp_a, veintiuno Oc• • en el sitio San José de Achuapa del cual soy el ma· tubre mil novecientos cincuentidos.-Anturo Tabla· yor condueño, cuyo deslinde se tramita en el Juzga- da Solís.-N. Borge, Secretal'io. do a su digno cargo por gestión de mi parte. Di· Conforme.-Juigalpa, treintiuno Octubre mil no· cha mina de los Chupaderos de Cayuya que hoy vecientos cincuentido1.-N. Borge, Srí." denuncio, tiene por linderos generales los del sitio 3713 3 2 de San José de Achu1pa, que son: orie!lte,· San Ni· 
colás de Achuapa; poniente, el de los Martrnez; nor No. 3274 te, tierras de San Juan de Limay; y aur, Palo Hueco. Que dicha mina de los Chupaderos de Cayuya es· Ligia Bello, presentóse a esta oficina 101icitandb tá enclavada en un manto mineral y que corre am- adjudicación gratuita lote de terreno de cincuenta b d 

1 t hectáreu, de loa baldíoa nacionales, 1ituado en ju-os e oriente a poniente; acompaño as mues ras ri1dicclón de Villa Somoza y limitado: norte, posede mineral que he sacado de las catas y pozos que están trabajándose. Por encontrarse la Mina en 1ión de Nelly de Bello y Teresa v. de Oómez; surCerro Virgen, me da derecho a tres pertenencias este, posesión de Rosa Bello; y sur-oeste, posesión mineras que las nomino así: 111 primera, los Chupa, de Victoria Bello. deroa de Cayuya; la •eiunda, la faldi de Cay1.1ya Quien tenga derecho opóngase término legal. y la tercera, los Coyotes de Cayuya¡ los linderos es· Subdelegación de Hacienda del Departamento peclales de la mina son: oriente. tos Carbonea; po- de Chontalea. juigalpa, veintiocho de Noviembre niente, Silverío Reyee y Santiago López; norte, Eli· de mil novecientos cincuenta y dos.-Arturo Tabla· gío Rayo; y sur, Cerro de Cavuya. Tengo con1trul· da Solía.-N. Borie, Srlo. do ranchos y caua para habitación de los trabaja· fa conforme.-Julgalpa, veintinueve Noviembre dores y guardar tas herramienfas de trabajo. La· de mil noveciento1 cincueuta ,Y dos.-N. Borge extensión de la mina es de quince hectáreas, correa· Srio. f 3921 3 2 pondiéndole cinco a cada una de las pertenencias. 
Señor Juez: Pido se inscriba este denuncio, se Ji. 
bren 101 Cartelea de ley y ae me de recibo de pre· 
vio de este eacrito y se libre certificación incluyen
do 1u providencia, para ¡arantra de mis derechos 

N9 3273 
Remigia Amay1, pretentóse a eeta oficina 10· 

licitando adjudicación gratuita. lote de 1 terreno de cincuenta hec:táre11, de loa baldíos n•c:iona-
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les, situado en jurisdicción de Villa Somoza y limi· 
tado: norte, posesión de Teresa v. de Oómez; sur, 
posesión de Antonio Marín; este. tierras baldías na· 
clonales; y oeste, posesión de Blanca Emedea Ml
r1nda. 

Quien tenga derechos opóngase término legal. 
Dado en la jefatura Política y Subdelegación de 

Hacienda Departameto de Chontales. juigalpa, 
veintiocho de Novlemhre de mil novecientos cin
cuenta y dos.-Arturo Tablada SoH1.-N. Borge, 
Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, veintinueve de Noviem· 
bre de mil 11ovecientos cincuenta y dos.-N. Borge, 
Srio. 3922 3 2 

N9 3275 • 
Victoria Bello, presentóse a esta oficina solicitan· 

do adjudicación gratuita lote terreno nacioual de 
cincuenta hectáreas, de las baldí11 nacionales, si· 
tuado en la juri1dicción de Villa Somoza y limitado; 
norte, propiedad de Francisco Bello Rueda; sur y 
oeste, propiedad de Ernesto Bello; y este, propie· 
dad de Lidia Bello. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda del Departamento 

de Chontales. Juigalpa, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Arturo Tabla· 
da Solís.-N. Borge, Srio. 

Es conforme.-julgalpa, veintinueve de Noviem· 
bre dt mil novecientos cincuenta y do1.-N. Borge, 
Srlo. 3920 3 2 

N9 3276 
Magdalena Bello, presentóse a esta oficina solici· 

tando adjudicación gratuita de un lote de terreno 
de cincuenta hectáreast. de tu baldías nacionales, 
situado en la jurisdiccion de Villa Somoza y limita· 
do: norte, po1e1ión de Ernesto Bello; sur, posesión 
-de Eduardo y Antonio María; este, posesión de Ro
sa Bello; y oeste, posetión de Atanacio Pérez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Subdelegación de Hacienda del Departamento de 

Chontale1. Juigalpa, veintiocho de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.-Arturo Tablada 
Solfs.- N. Borge, Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, veintinueve de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta y dos.-N. Borge, 
Srio. 3919 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
No.3188 

Cristobal Pozo, mayor de edad, soltero, agricul
tor y de este domicilio, solicita arriendo lote terre· 
no ejldal vacante y libre, y como de cincuenta man 
zanas lugar Quebradas Chachaguas, esta jurisdic· 
ción, bajo estos linderos: norte, serranías incultas; 
sur, predios de Matilde Ortez; occidente, propiedad 
de Salomón Ortez; oriente, camino que va al valle 
El Guineo y potrero de Doroteo Castellón. 

Alcaldfa Municipal.' Ciudad Antigua, ocho de 
· Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.

Oabriel Bellorín.-R. Arellano, Srlo. 
3838 3 2 

N9 3132 
Pastor Cardoza solicita donación de un sol:ir val· 

dfo municipal, en ta parte norte de esta ciudad, ha· 
cia occidente, con estos linderos: oriente, solar val· 
dío; occidente, propiedad que fue de Froilán Pas· 
tora¡ norte, propiedad Vicente Péru; y sur, de Rai· 
mundo Balmaceda. · 

Quien se crea con derecho que se presente a esta 
Alcaldía Municipal en los término• de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Dado, siete de No· 
vlembre de mil noveciento1 ·cincuenta y dos.-AI· 
fredo Urbina 0.-l'edro Torre1 R., Srfo; 

Es conforme.-Ciudad Darlo siete de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.-Pedro Torre1 
ft., Srio. 3789 l l 

N9 3124 · 
Balbino Urbina, solicita donación de un solar val 

dio y municipal, en la parte nor-este de esta ciudad 
hacía el occidente; de treinta y tres vans de frente, 
por lo mismo de fondo; bajo estos especiales linde· 
ros: al oriente, con solar denunciado por Pastor 
Cardoza, calle en medio; occidente, con propiedad 
que fue de Frollan Pastora; norte, propiedad de 
don Vicente Pérez; y sur, solar denunciado por Ma· 
nuel Ruiz. 

El que se crea con derecl¡o que se presente a esta 
Alcaldía dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darío, ocho de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y do1.-Alfre 
do Urbina.-Pedro Torres R., Srio. 

f.s conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
3788 3 3 

N9 3154 
Humberto Marín, mavor, casado, agricultor, este 

vecindario, solicita en arriendo lote terreno e)idal 
situado cata jurisdicción al otro lado río Dlpilto, 
como de manzana y media extensión, lindando: 
nortl; potrero Alfonso Mantilla y aguas arriba río 
Dipilto; sur, camino real o carretera a Mosonte y 
Cruta de Cristo de Limpias; oriente, potrero de Al· 
fonso Mantilla; y occidente, agitas abajo del mismo 
río Dipilto. Pide asimismo cerrar un camino lnne·, 
cesarlo y perjudicial que divide el terreno, forman· 
do un solo fundo. 
- Quien pretenda derechos, adúzcalos término 
legal. 

Dado Alcaldía Municipal. Ocotal, Noviembre 
diez de mil novecientos cincuenta y dos.-8. Solo· 
mayor, Alcalde Municlpal.-Samuel López, Srio. 

-3816 3 3 

No 3158 
Timoteo Balmaceda, Íolicita donación iff>lar val· 

dío municipal, 1ituado al noroestede esta ciudad, li· 
mitado bajo tos siEuiente. lindero•: oriente, con so· 
lar de Toriblo Mendoza, calle de por medio; coci· 
dente, propiedad que fué de Froilán Pastora; norte, 
con solar de Balvlna Urbina; y sur, con Manuel 
Ruiz. 

Quien ae crea con derecho, que se presente a es· 
ta Alcaldfa Municipal dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal. Ciud·,d Dado, ocho de No· 
vie111bre de mil novecientos dncuenta y doa.-Al
fredo Urbfna 0.-Ante mf, Pedro Torre1 R, Srlo. 

Es conforme.-Pedro Torres R.,Srio. 
3827 3 3 

- ' 
·" N9 3121 
Salomón Cruz, solicita donación solar valdío mu· 

nicipal, situado al noroeste de esta ciudad, bajo si
guientes linderos: casa de Margarita Mendc..za v. de 
E1pinoz1; al occidente, con propiedad que fue de 
Froitán Pastora; norte, con solar Encarnación Ruiz 
y sur, con casa que fue de Cesarlo Téllez. ¡. 

Quien se crea con derecho que se presente a esta 
Alcaldía Municipal dentro del término de ley. 

Alcaldía Municipal, Ciudad Daría, diez de No
viembre de mil novecientos cincuenta y do•.-En
mendado-ciudad-vale-Testado-que - no vale -
Alfredo Urblna 0.-Ante mi. Pedro Torres R., Srio, 

Es conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
3786 3 3 

N9 3122 
Toribio Mendoza, solicita se le done un solar val· 

dío municipal, en la parte noroeste esta ciudad, con 
estos linderos: oriente, 1olar de Cleofas Blandón 
de Rulz; occidente, con solar de Encarnación Ruiz, 
calle en medio; norte, solar de Reimundo Balmace
da¡ y sur, casa de Margarita Mendoza v. de Eapi· 
noza. 

Quien se crea con der~cho que se pre1ente a eat a 
Alcaldla término de Jey. -. • 
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Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, diez de No· 
viembre de mil noveciinto1 cincuenta y do1.-AI· 
fredo Urblna 0.-Ante mf, Pedro Torres R., Srlo. 

E• conforme.-Pedro Torres R., Srio. 
3785 3 3 

N9 3175 
. Bartolo Barberena y jacinta Eulalia Sequeira, soli· 
citan arriendo velntise1s manzanas terreno ejldal 
punto La Guayaba y El Terrero, limitado: norte, Se 
bastián Aragón; poniente, Gregoria Oómez; oriente, 
y 1ur, sucesores Agustín Miranda. 
, Quien pretenda derecho opóngase término legal. 

Tuvo intervención Síndico Municipal. 
Alcaldía Municipal. Comalapa, catorce Novlem· 

bre mil novecientos cincuenta y dos.-0. Duarte, 
Alcalde Municipal. 3840 3} 

N9 3201 
José Angel Plata, mayor, casado, este domicilio 

·y zapatero, presentóse Aldaldía Municipal, solici
tando en arriendo diez manzanas terreno ejidal si
tuado punto El Ouallabo, esta jurlsdiccion, estos 
linderos: norte, tierras limitrofes de San Pedro de 
Lóvago y ~anto Tomás; oriente y sur, terreno del 
aolicitante; y occidente, terreno acotado de Angel 
fon seca. · 

El que tenga derecho, preséntese término legal 
deducirlo. 

Dado en la Alcaldía de Santo Tomás. Chontalea, 
quince de Noviembre de mil noveciento1 cincuen
ta y dos.-francisco Bravo.-Damlán E. Martroez, 
Srlo. 3864 3 1 

SEOUNDA CONVOCATORIA 
N9 3320 

No habiendo podido verificarse en fecha de re
elamento, (30 de Noviembre) la primera reunión 
semestral de la Junta General de Accionistas de 
nuestro organismo, ror falta de quotum, le COnVOCft 
nuevamente para e día domingo 21 del presente 

·mes a las once de la manan a. Punto de reunión el 
local de nuestra oficina en esta ciudad de Managua. 

Esta vez, habrá quorum con el número de concu
rrentes cualquiera que sea. 

Managua, Jo. de Diciembre de 1952. 
Secretaría. 

Soc1EDAD COOPERATIVA ANONJMA 
Df.! CAffUROS DI! NICARAOUA 

3963 14 9 

• DECLARATORIAS DE HEREDE ROS 
N 3403 '·. 

... Zenón Oómez Brizuefa, solicita decláresele htre
dero su padre facundo Gómez. Bienes: finca 
ochenta manzanas, Comarca San lldefonso, jurlsdic· 
clón San Lorenzo, linda: oriente, paraje El Sapote; 
poniente, propiedad de los Cucalones y José Reyes; 
norte, José Reyes¡ sur, propiedad de los sei\ores 
Ugarte. Son 1us coherederos: Sebaatiana Brizuela 
de Gómez, Adela, Rito, Socorro y Evello, todos Oó· 
mez Brizuela. 

Opóngase término legal. 
Secretar! a Juzgado Civil Distrlto.-Boaco, eeis 

Diciembre mil noveciente>s cincuentidos.-J. Guz-
mán G., Srio. 4025 1 

. N9 3358 
Juana Herrera Castro, mayor soltero, jornalero, 

éste domicilio, pide dccláresele heredero en suce
sión intestada difunto padre Oregorio Castro, de 
todos sus biene1, derechos y acciones; aeftalando 
como bienee, varias propiedadea situadas en esta ju 

· riadicción. 
. Quien preténda oponerse, preséateae legalmente. 

· Dado Juzeado Distrito. Jinotega, cinco Dicicm· 
bre mu aowecientoa cincacnta y dos.-M. Castro C. . -c. Castrillo c .. Srio. 

..: ~ .. 

Conforme.-Jinotega, cinco Diciembre mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-C. Caatlllo C., Srlo. 

3998 1 

N9 3357 
Ignacio Rodríguez, mayor, casado, agricultor, ve

cino San Gabriel, éste departamento, pide decláre
sele heredero en sucesión intestada difunto padre 
juan Rodríguez Castro. Seftala bienes: mitad lote 
de terreno de cien manzanas, lindante: oriente, pro· 
piedades Francisco Vaca Torres, Dolores Gonzalez¡ 
occidente y aur, Francisco Ramón Pineda; norte, 11· 
tio abierto; cinco semovientes asta y casco. 

Quien tenga quiera oponerse, preséntese legal· 
mente. 

Dado juzgado Distrito. Jinotega, cinco Diciem· 
bre mil novecientos cincuenta y do1.-M. Castro C. 
-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, cinco Diciembre mil nove• 
cientos cincuenta y dos.-C· Castillo C., Srio. 

3990 1 

No 3395 
Municipalidad Corinfo solicita declaratoria here• 

dero1 sucesión Petrona Avendafto. Bienea: Casa y 
solar 1ituado1 Corinto y lindantes: norte, predio de 
Casimira Varga•, María de Jesús Aragón y Carlos 
Calderón; sur, Angelina óarcfa, herederos de Se· 
bastiana Meza y Amelia D!vila¡ oriente, A"rfon10 
Dfaz, 1uce1ore1 de francisco Zamora y Lorenzo Za· 
mora; poniente, calle enmedio, Agustín Tijerlno, 
sucesora María Sunaín y Rosa Samayoa . 

Opóngase legalmente. · 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, sei1 Diclem• 

bre mil novecientos cincuenta y dos.-Guillermo 
Oconor, Srio. 4007 l . 

CJT ACIONES DE PROCESADOS 
N9 3383 

Por primera vez, 'cito y emplazo al procesado 
Miguel Adán Reyes, mayor de edad, soltero, agri
cultor, domiciliado en Et Sauce, para que dentro del •. 
término de quince días comparezca a este despa
cho a defenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones en Francisco Partiles, de sus 
mismas generales; bajo los apercibimientos de de
clararlo rebelde, elevar la causa 1 plenario y nom
brarle defensor de oficio ai no comparece. 

Se recomienda a las autoridades la obligación de 
capturarlo y a 101 particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. . 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dístrito 
en la ciudad de León, a cuatro de Diciembre de 
mil noveclento~ cincuenta y dos.-Ramiro Granera 
Padilla.-Milcíades Reyes, Srlo. 538 1 

N9 3337 ; 
Por primera vez, cítase y emplázase al proce 

11do Joaé Ramón Gutiérrez, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio del valle El Rod~o, de 
esta jurisdicción, para que dentro del térmmo de 
quince días comparezca a este juzgado, a defender
se de la causa que se le sigue por el delito de rap
to cometido en la menor Sofía Talavera Moreno, 
de catorce a quince ¡,i\os de edad, soltera, de ofi
cios domésticos y del domicilio del valle El Rodeo 
de esta jurisdicción, bajo los apercibimientos. de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plenarto y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las 1 autoridades,Ja obligación en 
que estan de capturar al delincuente y a los par
ticulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzeado de ~lo Criminal d.el Diatri.to. 
E1tclí dos de Diciembre de mil novec1ento1 CID• 
cuenta y dos.-Oonzalo Ocón V.-Ouillermo Sot~ 
mayor. Srio. · S42 J 

-
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